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Karen Sepúlveda Home <ksepulvedahome@gmail.com>

Poder COMPAÑIA OSSA GUZMAN SAS

1 mensaje

COMPAÑIA OSSA GUZMAN S.A.S <cossag_sas@hotmail.com> 7 de julio de 2022, 15:01
Para: "ksepulvedahome@gmail.com" <ksepulvedahome@gmail.com>

Cordial saludo.
 
Por medio de la presente me permito otorgar poder amplio y suficiente con todas las facultades
establecidas en el artículo 74 y 77 del Código General del Proceso a la abogada KAREN LIZETH
SEPULVEDA HOME, mayor de edad, residente en la ciudad de Florencia
Caquetá, identificada
con la cédula de ciudadanía No 1.117.546.290 expedida en Florencia Caquetá, con Tarjeta
Profesional de abogado No 355.590 del C.S. de la Judicatura,  quien registra el correo electrónico
ksepulvedahome@gmail.com en el Registro Nacional
de Abogados,  para que en mi nombre y
representación conteste el llamamiento en garantía dentro del medio de control
CONTROVERSIAS CONTRACTUARES que adelanta NACION- MINISTERIO DEL INTERIOR en
contra del MUNICIPIO DEL PAUJIL Y OTROS.

Lo anterior se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente:

ADRIANA MARÍA GUZMÁN ROJAS
C.C. 40.077.459 de Florencia                       
Representante Legal COSSAG SAS
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Karen Lizeth Sepúlveda Home 
Abogada 

 

Calle 22 No. 15-02 Barrio La Consolata  
E-mail ksepulvedahome@gmail.com 

Florencia - Caquetá 
 

Señor  
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  
Florencia-Caquetá 
E.S.D. 
 

Referencia:  Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR  

Demandados: MUNICIPIO DE PAUJIL Y OTROS  

Radicación: 18-001-33-43-065-2018-00171-00 

 

ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
40.077.459 expedida en la ciudad de Florencia, Caquetá, con domicilio y residencia en la Carrera 12 
A No. 4 A 30 Sur Urbanización Parques de La Amazonia de la ciudad de Florencia, Caquetá, actuando 
en calidad de representante legal de la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN SAS, identificada con el Nit No. 
900.412.183-2, por medio del presente escrito me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente 
a la abogada KAREN LIZETH SEPULVEDA HOME, mayor de edad, residente en la ciudad de 
Florencia, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.117.546.290 de Florencia, abogada en 
ejercicio, portadora de la T.P No. 355.590 del C.S. de la J. con email ksepulvedahome@gmail.com, 
para que, , se notifique y actúe como apoderada judicial de la Compañía. 
 
Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, conciliar, proponer excepciones, renunciar, 
sustituir, desistir, reasumir este poder cuando lo estime conveniente, e interponer recursos de ley, 
solicitar y aportar las pruebas que se requieran, así mismo, realizar todas las gestiones encaminadas 
al cabal cumplimiento del mandato y demás trámites procesales otorgados por el art 74 y 77 del CGP; 
y en general para adelantar todas gestiones inherentes al reconocimiento y efectividad de mis 
derechos. 
 
Respetuosamente solicito a su señoría reconocer personería jurídica a la apoderada para los efectos 
del presente mandato. 
 
Atentamente,       
 
 
 
 
ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS   

C.C. 40.077.459 de Florencia  
Rep. Legal COSSAG SAS 
e-mail: cossag_sas@hotmail.com 

 

 
ACEPTO 
 

 
E-mail: ksepulvedahome@gmail.com 

mailto:ksepulvedahome@gmail.com

